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Ciudad de México a 02 de diciembre de 2022 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÜBLICA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

o 
�o 

o 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. 
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· Ca!!e Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Con fecha 25 de noviembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 

-------':d"'o'-:n:": d"' e-'le localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 
� ,,Jmbien I de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 

A,dl'\�bien I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos 
REC!!:Ullf\�pe ific�ciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 

" 'e'�cte • Publico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
cOORotNACIÓN -�!61:f rribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

""-""'uesµ v ._ � m dad con la siguiente descripción: 
Reo.::?oct6n: ct Y> 
Dia:O.>-/ ;,- 'l '( 
Hora: )3;/0 

?,_�!� ��=�·-----• 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Marcelino de Jesús Román Jiménez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 25 de noviembre de 2022, a la que se le asignó el número de 
Dictamen 435, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 25 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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DICTAMEN TÉCNICO OE ARBOLADO 
1' 

'' SOLICITANTE, Maroelino de Jesús 
Román dlmánez 

FOLIO: 'Reporto Externo UBICACION 

i-;,F.::E;,:C.:;H.:;A.:::=----+25 de noviembre de 2022 HORA: 11:00 Vía Pública. 
DICTAMEN NO, 0435 

o ::; 

1 

1 
1 

! 
' 

J 14 57 7 

'i 
'' 1 !· 

Dettvaoo do la sa licitud 
en el cual $:Q: rtipc,11;.t 
di:1fioli eetruoturatce nce 
part.e del '91.ljeto erccrec 
en el ccmíciuc f!elipe 
Ánge�& No. 47. colonia 
B�llavista, M reporta :;; ._ que; se acuee al sltío 
.Qonl'.!o el (l. Marcelino de 
Jesus Román .nrrenoa 
atlende l,a Vi5.t3 pnru la 
vaJoriLació11 deit árbcr, a 
lndlca que eatá en 
doeacueroc aon el 
denlbo de In especie 
Cedro Blanco con 
medidas de 1"1 m de atto 
Y 57 cm de dlá.rnetro del -� 
trence, quien está 
ubicado en un celete d� 
1,70 m por 1.10 m. 
locollzado a ·t, n_ rn del 
mure p,erimetrar dal 
inmue,bla y ti-ene como 
cbservncícne s · ramas 
proyffctadas bacía' 
inmueble y remes 
entrateaadas <::n 
cableado. 
Se toma. en cuenta que a 
pesar de quo el lrrmueble 
presenta fisuras, estea 
acn al nlve! def eptanadc 
sin peneuae la estructura 
Interna del materia¡ en (a 

1 caaa. la$ cvaree fueren- 1•- 
pro ... ccadaa 
pr.esumlblemante por 
otros fa.ctores físloos y 
deficic.nc:.a en la 
construcción de esto. 
Se observa que el áttj0J 
pre6enta algunas 
afecta<:iones blótlca.s 
oomo reslnosls on su .. 

1 fuste, alg_un�s ramas ·•· 
muertas y un cenero 

del tronco 

Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alcaldfa Alvaro Obiegón C.P, 0·I1 so, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Exl. 7501) 

Oiclamcn 13S P.íeina2J6 
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UU"l,.U IOS / NUtSTRA CASA 
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!\1�22FlWr1s 
t; []'. -"'4" Ma� .__:; -�-� ... -�-� .... ·-� 

SOUClTANTE: Marcelino de. Jes.Us FOLJO: Reporte Externo 
t 
,UBICACION 

. ," DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

FECHA: 

,. 
ir 

,. l 
_,·:.. :1, . 

' � ...;J .... � 

,,. , , . . ' 

.-, .. 
"'<,.' .. ' • ., f"""' 

·� J�-:.!.- 
Arbol 1 pata poda 

· 0435 

ce're Canario esq. Oelíe 10, colonia Tolteca 
.l',!c;\dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFCNO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Dictamen 435 Página3J6 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 



o 
º�º 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alca Id í a Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO 013r\EGÓN 
DIRECCIÓN GENEHAI. DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEFlVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

, �t�l?flgj 
�-"········· .•. , 

:DICTAMEN. TÉCNICO DE ARBOLADO 
-���='----1������---.-='"7"7-=--r=------c--=....,.,-�-----,-;-c,-ac..cc,==,------ ·-·- SOLICITAt-lTE't MerceUno de Jesús .FOLIOi Reporte Externo UBICACI N 

Román Jiménez 
Vla Públfca 
;DICTAM'=N NO, 0435 

11;00 

o ráflco- 

;S'_¡; 

.. � ' . �-- . 
Daílos estructurales causados'porotros m u · .· · -�•- · '® • · 

o vos externos del desarrollo cjef árbol 
DicLJtnC11 �35 P{,gina4J6 

Cll//Wl li✓NCJV/\UOl/11 y /Ji 
¡ 11:1Jc,··1 1t,(• , � .. , ·_ 

Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Al�aldla Alvaro Obregón C.P. 01 ·150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

25 de noviembre de W22 
'--'--------lli+ 
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l . Marcelíno de Jesús 
• Román Jiménez 

FECHA: : ¡¡: 25. de noviembre de 2022 >---------- DI RE C C I 

Reporte Externo 

11:{JO 

UBlCACION 

VlaPúbl[ca 
DICTAMEN NO. 0435 

SOLICITANTE: 

1 • 
LEY AMBIENT¡.\J_ m,;PROTECCION LA TISR.� EN EL DlcTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
ÉL DISTRITO FEDEi¼L NADF-001-RNAT-2015, numerales 6., 6.3., 6.3.1., 6.3.1.2., 6.3.1.5., 6.3.1.7., 6.3.2., y demás 

1 
apficabies para fa ejeCuc.lón de le antes mencionado. 

1 • 

El presente 
oíctamen�e 

emite <le acuerdo con mi lea) saber y ente_�der. 

antes Zarra 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL 
PARA Et DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 

No. 20} 

J 
�: 

1 

! 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO/Callítropsis lusitanica; que se yergue en 
ifdiffWHne esta Alcaldla Álv_aro Obregón, por I? que las accione_s a ejecut_ar quedan sujetas 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

E I presente dccurnente se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.ruerdo del Cornté de Transparencia por el cue se 
dasltca come seceso restringdo en la mOOalidad de arnfidendal la información pública que contlene datos perscnales y se autoriza la creación Ce 
versiones públicas con base en el 'Catálogo 1e Documentos y Datos Personales confideociales a�icables para H. AJcald1a de ÁJ'iaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AA0/2021. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO!Callitropsis lusitanica; que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO,- Se fe apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el �E.!Lcwl� 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. _,.,,..... . .,;••·""'"""- _, ............ 
A T E N T A M E N,T'É". -":> . �: :s- 
�c,'.;��,�-.��if ��-; .. /: �i•":• ->�·'' .. 

dM''r�,r:Slil'dl\R T..OÑATHlú DIAZ LÓPEZ 
,..P.iiie:§'J0(de·Préservación y Conservación del Medio Ambiente , _13.TDUSVUsrp• 

,,_;,,;:,;;;:· ... 

Calle Canario esq. a e 1 , colonia r oneca 
AlcaldlaÁlvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

CllliJAU INNt)V;\lJfJI<;\ \' IJI, 
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